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SEÑOR 

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D 

 

 

 

 

Radicado: Proceso No1100131030232023-0015100 

Referencia: Reposición y en subsidio Apelación 

 

 

 

PIEDAD AMPARO ZUÑIGA QUINTERO, conocida de autos en el proceso de la referencia, actuando 

dentro de la oportunidad legal, me permito interponer Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación, 

contra el auto publicado en el Estado No 0113 del 18 de julio del año dos mil veintitrés (2023) a fin de 

que sean revocadas las medidas cautelares decretadas por el Despachon en razón a que la demanda es 

producto de un acto de temeridad y la presunta deuda reclamada se encuentra prescrita, como salta a la 

vista. 

 

 

    SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

La razón que sustenta la solicitud de revocación del decreto de medidas cautelares estriba, no solamente 

en que la medida de embargar mi cuenta bancaria (la única que tengo) donde consignan mi pensión, 

afectaría de manera grave mi derecho al mínimo vital, sino también en que se incrementaria sin justa 

causa el daño ya infligido a la sucrita, con una nueva medida cautelar, sobre el mismo inmueble que aún 

se encuentra embargado, por cuenta del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, como consecuencia 

de un idéntico proceso ejecutivo singular, iniciado por el mismo accionante, contra la misma demandada 

(yo), que versa sobre los mismos hechos, con las mismas pretensiones y sobre la misma cuantía. 

 

Circunstancia que solo puede ser calificada como temeridad, en donde la violencia de género desplegada 

por el accionante a través del acoso judicial ha sido tan evidente, como lo puede constatar el Despacho 

al revisar, los procesos que a continuación trascribo y que se encuentran publicados en la página de la 

Rama Judicial, dando cuenta no solo del acoso, de la violencia sino de la vulneración de mi derecho al 

buen nombre y por supuesto de la temeridad, en la que se encuentra incurso el accionante. 

 

11001400301820150041400, Juzgado 18 Civil Municipal, 15/05/2015. 

11001400300620160099400, Juzgado 6 Civil Municipal 25/10/016. 

11001400300520190050700, Juzgado 5 Civil Municipal 15/05/2019. 

11001310302620180044400, Juzgado 26 Civil Circuito, 21/08/2018. 

11001310302620180020300, Juzgado 26 Civil Circuito,18/04/2018. 

1100131030262018000700, Juzgado 26 Civil Circuito, 31/01/2018. 

110013103004200180060300, Juzgado 4 Civil Circuito,5/10/2018 

 

Todos ellos sobre los mismos hechos, las mismas pretensiones , entre las mismas partes, en donde se 

configura la figura de la temeridad, en razón además a que existen sentencias de nulidad a favor mío y 

condena en costas en contra del accionante, sobre los mismos hechos, las mismas pretensiones, la misma 

cuantía y el mismo procedimiento. 

 



Dado lo anterior y  retomando el tema del embargo de mi inmueble, con todo respeto, le señalaba a su 

señoría, que el apartamento, cuyo embargo, fue solicitado aquí en su Despacho nuevamente por el 

demandante y que se encuentra actualmente embargado, por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito fue , la 

causa o el detonante, para que me enterara,  solamente hasta en el año dos mil dieciocho (2018), que este 

señor había desplegado una actividad judicial innusitada y a mis espaldas, desde el año dos mil quince 

(2015). 

 

Por eso, sin haber tenido conocimiento de nada, alcancé a celebrar promesa de compraventa sobre el 

inmueble mencionado y  para mi sorpresa, de manera abrupta e inesperada me enteré que sobre el 

apartamento existía y aún existe una medida cautelar a la que nunca me pude oponer, por que no fueron 

notificadas las actuaciones procesales adelantadas; razón por la cual, interpuse incidente de nulidad, tanto 

en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, en donde se adelantó el proceso de pruebas anticipada, 

en el que fui declarada confesa ficta, inicialmente, obteniéndo,posteriormente, con el incidente de 

nulidad propuesto, que dicho Juzgada decretara la nulidad del proceso, fallo proferido el siete de febrero 

del año 2020, en donde  se demostró plenamente que el accionante le mintió al Despacho, sobre el hecho 

de haber realizado en debida forma las notificaciones personales, necesarias para iniciar el mencionado 

proceso.(la copia del fallo fue anexado con la presentación de las excepciones y la contestación de la 

demanda). 

 

Lo mismo sucedió con el proceso Ejecutivo Singular, adelantado ante el Juzgado Cuarto Civil, en donde, 

se demostró plenamente, que el accionante y su apoderado, le volvieron a mentir al Operador Judicial, 

sobre el hecho de haber practicado las notificaciones personales y las publicaciones en debida forma, 

circunstancia que derivó en que el Juzgado Cuarto civil del Circuito de Bogotá, inicialmente, librara 

mandamiento de pago contra la suscrita, para luego revocar divho mandamiento,y, decretar la nulidad 

del proceso ejecutivo singular, mediante sentencia del diez de diciembre de dos mil veinte,  en donde 

además lo  condenaron en costas. 

 

Igualmente,  aunque parezca increible, después de haber sido decretada la nulidad del proceso ejecutivo 

singular, en el año dos mil veinte, no ha sido posible lograr el desembargo, toda vez , que se ha dedicado 

a interponer recursos y solicitudes improcedentes, a fin que el expediente entre al Despacho y así, de esta 

manera impedir el desembargo decretado.(Se anexa copia de las decisiones de dicho Despacho, con 

relación a los recursos declarados desiertos). Y, ahora, como si lo anterior no fuera suficiente, de manera 

temeraria , vuelve a solicitar embargos, que carecen de justa causa y que agravarían mi derecho al 

mínimo vital; amén de los perjuicios irrogados al haberme impedido cumplir con la promesa de 

compraventa, sobre la cual me tocó pagar arras. 

 

Por lo anterior, de manera respetuosa, solicito al Despacho se sirva revocar la orden de embargo de mi 

inmueble, así como la de embargar la única cuenta que poseo, por que es donde me consignan la pensión. 

Afirmación que hago bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la radicación del 

presente recurso. 

 

La Temeridad, en la que se encuentra incurso el demandante, se encuentra agravada por la circunstancia 

que quien instaura la presente acción ejecutiva, es abogado, con maestría y doctorado en derecho 

constitucional. Personaje que se ha dedicado a perseguirme, costreñirme, hostigarme judicialmente desde 

hace más de ocho años; razón por la cual, sin que mediara comunicación alguna por parte del Juzgado 

Veintitrés Civil del Circuito, vine a notificarme personalmente de la demanda, en razón a que después de 

descubrir, las innumerables demandas instauradas en mi contra, adquirí la costumbre de revisar la página 

de procesos, para saber con cual nueva demanda decide empezar el año y continúar con el tormento que 

decidió aplicarme y seguir abusando del derecho utilizando, el aparato judicial a su antojo. 



 

La temeridad, se encuentra tipificada en el artículo 79 del CGP , que señala los siguientes elementos 

para que se tipifique:1-Identidad de las partes, 2-Identidad de los hechos, 3-Identidad de las pretensiones 

y ausencia de justificación de la nueva demanda, vinculada a un actuar doloso de mala fe, me explico: 

 

1- Identidad de las partes: En los múltiples procesos: Juan fernando Romero contra Piedad Zuñiga 

Quintero. 

2- Identidad de los hechos: Siempre se refiere al hecho derivado de una confesión ficta,  que dizque 

sucedió el primero (1) de agosto del año dos mil dieciseís (2016), que además está viciada de prescripción 

y caducidad pòr haber trancurrido más de siete (7) años, sin haber sido interrumpido el término de 

prescripción, porque al haber sido decretada la nulidad, y haber sido absuelta, dentro del proceso No. 

2018-00603-00 del Juzgado Cuarto Civil de Circuito, operó la ineficacia de la interrupción de la 

prescripción y operancia de la caducidad como así lo señala y ordenan los numerales 3º y 5º del artículo 

95 del CGP 

3- Identidad de las pretensiones: Me permito arrimar copia del proceso adelantado ante el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito, para que el Juzgado constate que las pretensiones son las mismas, los hechos, las 

partes, la cuantía todo. 

 

4- Ausencia de justificación de la nueva demanda: Es injustificable, que un abogado, con maestrias , 

especializaciones y doctorados en derecho (se anexa publicación de la UniversidadNacional, de donde 

es doctor y maestro en derecho constitucional, nada más y nada menos) presente una demanda a todas 

luces prescrita,  que ha sido debatida en otras instancias judiciales en donde las ha perdido todas, por 

faltar a la verdad y pretender engañar a los operadores judiciales, como así se evidencia en los fallos 

proferidos por el Juzgado Sexto Civil Municipal (110014000300620160099400) y por el Juzgado Cuarto 

Civil de Circuito (110013103004-2018-00603-00), por engañar a los operadores judiciales, 

concretándose la mala fe, el dolo, porque reitero, el accionante es abogado, con especializaciones, 

maestria y doctorados, circunstancia que agrava su actuar en el presente y todos los casos anteriores, 

circunstancia que no lo éxime de responsabilidad por los daños inferidos a la suscrita. 

 

Igualmente, como le manifesté al Despacho, en el escrito de excepciones y en la contestación de la 

demanda, la nueva declaratoria de confesa ficta, proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal, 

debiene, de la inexplicable, actitud asumida por dicho funcionario judicial, al ignorar, de manera 

demoledora la prueba arrimada por la suscrita al Despacho, para justificar la inasistencia, a la nuena 

audiencia de pruebas anticipadas,  por haberme caido, esa mañana, antes de la audiencia, por las escaleras 

y no encontrarme, en condiciones físicas ni emocionales, para  soportar una nueva afrenta judicial por 

parte del aquí accionante. 

 

Inexplicable, por cierto, que mediando un oficio de la sustanciadora del Juzgado, en donde manifiesta 

por escrito, que por un error involuntario, traspapeló la excusa presentada oportunamente, el Juez Sexto, 

ignorara dicha circunstancia. 

 

 

 

     PETICIÓN: 

 

Por los hechos descritos solicito de manera comedida, que el Despacho revoque la decisión contenida en 

el estado del diecisiete (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023), identificado con el No. 0113, por 

ser una decisión contraria a derecho, dadas las circunstancias que rodean el presente caso. 

 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/95.htm


Igualmente, si el Despacho considera que no exsisten  motivos para revocar la decisión, solicito de 

manera respetuosa, se conceda la apelación. 

  

Igualmente, solicito al Despacho de manera respetuosa, darle tratamiento o perpectiva de género al 

presente recurso, en razón a que es evidente, la violencia desplegada por el accionante, y en 

obedecimiento a las recomendaciones del Comité de Género, publicado por la Universidad de los Andes, 

titulado El Enfoque de Género en la Actividad Judicial Colombiana. 

 “La guía rápida de los Criterios de Equidad- Comisión Nacional de Género al señalar en su página 225 

lo siguiente: “Por lo tanto, si bien en todas las facultades de derecho se enseña que lo sustancial prevalece 

sobre lo procesal, parece ser que los y las jueces se han olvidado de este principio de antaño. Aún más 

cuando se trata de tener una sensibilidad en encontrar lo que hay detrás de esta demanda, que en muchas 

y repetidas ocasiones se traduce en una violencia machista que se camufla en meras discusiones 

procesales. En este sentido, se invita a los y las jueces a entender que las mujeres en este país están siendo 

condenadas a una violencia intrafamiliar normalizada y avalada por el mismo Estado, y que, es 

responsabilidad del sistema judicial, por ser el derecho más vivo que existe, evitar más perpetuaciones 

de esta conducta.” (Art. 228 de la Constitución) 

 

     DERECHO: 

 

Invoco como sustento legal para interponer el presente recurso: los artículos 79, numerales 3º y5º del art 

95, 318, 319, 320 del CGP. 

Artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, Sentencia T-926-2010 Corte Constitucional; Sentencia T-337 de 

2019. 

El artículo 228  de la Constitución.Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, 

prevención,sanción de formas de violencia y discriminización contra las mujeres. 

 

     PRUEBAS: 

 

Solicito tener como tales: la actuación surtida en el proceso principal, las excepciones y la contestación 

de la demanda, los documentos que la acompañaron. 

Igualmente me permito citar los procesos judiciales adelantados en mi contra, cuya consulta puede ser 

verificada.: 

11001400301820150041400, Juzgado 18 Civil Municipal, 15/05/2015. 

11001400300620160099400, Juzgado 6 Civil Municipal 25/10/2016. 

11001400300520190050700, Juzgado 5 Civil Municipal 15/05/2019. 

11001310302620180044400, Juzgado 26 Civil Circuito, 21/08/2018. 

11001310302620180020300, Juzgado 26 Civil Circuito,18/04/2018. 

1100131030262018000700, Juzgado 26 Civil Circuito, 31/01/2018. 

110013103004200180060300, Juzgado 4 Civil Circuito,5/10/2018 

11001310302320230015100, Juzgado 23 Civil Circuito,13/04/23 

Anexo igualmente, copia de la demanda ejecutiva sinngular, presentada ante el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Bogotá, en donde su señoría puede corroborar que es idéntica  a la radicada en este Despacho, 

con el mandamiento de pago inicial en mi contra. 

Copia del oficio declarando desierto un recurso interpuesto, a fin de dilatar el proceso e impedir 

desembargos y el trámite legal  y normal de los procesos. 

En las excepciones propuestas por la suscrita y en la contestación de la demanda, dichas actuaciones 

fueron acompañadas por los fallos de nulidad proferidos por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá 

y el Juzgado Cuarto Civil de Circuito de Bogotá. 

La Tarjeta Profesional de accionante que lo acredita como abogado No.57607 del CSJ. 



“Integrante del grupo de constitucionalismo comparado de la Universidad Nacional de Colombia, 

abogado y antropólogo, candidato a doctor en derecho de la misma universidad y con maestría en derecho 

constitucional, especializado en la Universidad Católica de Lovaina, es autor de los libros Por los 

caminos de la excepcionalidad (2020), El derecho fundamental a la salud (2019),”Tomado de la página 

Ibericonnect, Blog de la Revista Internacional de Derecho Constitucional en Español. 

 

     ANEXOS: 

 

los anunciados en el acápite de pruebas. 

 

     COMPETENCIA: 

 

Es usted competente, señor juez, para conocer de este recurso, por encontrarse en su Despacho el trámite 

del proceso principal. 

 

     NOTIFICACIONES: 

 

Las recibo en la Secretaría del Juzgado. 

En mi correo electrónico pazquinz@hotmail.com 

El demandante en las direcciones aportadas por ellos en las direcciones registradas. 

 

De manera respetuosa, le solicito al Señor Juez, que no me conmine a comunicarme,con el accionante o 

su apoderada, en razón a que me siento revictimizada. Se está vulnerando mi dignidad, obligándome a 

acudir a formalismos que desconocen el derecho de las víctimas de violencia a no ser revictimizada. 

Por eso estoy solicitándo una perspectiva de género, que me proteja de la violencia machista de la que 

he venido siendo objeto. (Ley 1257 de 2008) 

 

 

 

 

 

 

 

DEL SEÑOR JUEZ Y DE LOS FUNCIONARIOS DE DESPACHO,   

 

RESPETUOSAMENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

PIEDAD AMPARO ZUÑIGA QUINTERO 

CC35460729 

TP58.163 CSJ 
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